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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

ALFONSO BERRO ANA MARÍA

ALFONSO QUILES Mª CARMEN

ALMARAZ MELGAREJO ROSARIO

ALMENDRAL MARTÍN JESUS

ALVAREZ FERNANDEZ JOSEFA

28530423G

28470350F

30466207Q

53932298N

75312781V

AP/41/107/2016

AP/41/115/2016

AP/41/41/2016

AP/41/47/2016

AP/41/91/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT391

OT424

IC010

OT390

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 160 ,Colmenas Aseg.: 155 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Nº POLIZA 2016: 9020780210520. Colmenas SIGGAN: 314 ,Colmenas Aseg.: 9 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

El número de registro especificado no existe en la BD del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía o existe pero la fecha de alta no es anterior al 01/01/2015

Colmenas SIGGAN: 455, Colmenas Trat. Libro: 375 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

ANEXO II: RELACIÓN DE BENEFICIARIOS PROVISIONALES - LISTADO DE
NOTIFICACIONES TAU - Sevilla
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

APÍCOLA REGAL, S.L.

APILORE, S.L.

BERTHOLET MERINO MARIA DEL CASTILLO

CAMPANO MUÑIZ JOSEFA

B90115460

B41885815

47008633Z

28712883M

AP/41/57/2016

AP/41/43/2016

AP/41/155/2016

AP/41/170/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT306

OT311

OT325

OT395

OT109

OT317

OT358

OT386

OT392

OT317

OT358

El número de cuenta corriente del certificado bancario no coincide con el numero de cuenta corriente en solicitud

El titular de la cuenta corriente del certificado no coincide con el titular de la solicitud

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 800, Colmenas Tratadas: 400 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Orden:1 Nº POLIZA: 9021580162237 No se considera válida la documentación de pago de la prima  vigente del seguro de 
responsabilidad civil de las colmenas

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

Orden:1 Nº FACTURA: 1503309 El destinatario de la factura  del tratamiento contra la varroosis no coincide con el solicitante de 
la ayuda

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1/3/2016  es cero por no haber ninguna póliza válida a dicha fecha

Orden:1 Nº POLIZA: 9020780210520 No se considera válida la documentación de pago de la prima  vigente del seguro de 
responsabilidad civil de las colmenas

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

 Código Seguro de verificación:/Iaq+NiL1KbdEbH41/97Sw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws129.juntadeandalucia.es/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL AGUILAR REYES FECHA 03/06/2016

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es /Iaq+NiL1KbdEbH41/97Sw== PÁGINA 2/23

/Iaq+NiL1KbdEbH41/97Sw==



3

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

CASADO HINOJOSA JOSE ANTONIO

CASCALES GÁLVEZ Mª DOLORES

CONDE SEIJO ALFONSO

CORDERO SÁNCHEZ SANTIAGO

CUESTA MORENO SEBASTIAN

75418572P

28476445F

52240302B

47538332T

52241526Q

AP/41/178/2016

AP/41/184/2016

AP/41/40/2016

AP/41/213/2016

AP/41/99/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT109

OT424

OT375

OT395

OT109

OT306

OT311

OT354

OT358

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

Orden:1 Nº FACTURA: F16/04 No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, falta el nombre y apellidos o 
razón social del proveedor y/o destinatario

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 153, Colmenas Tratadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

El número de cuenta corriente del certificado bancario no coincide con el numero de cuenta corriente en solicitud

El titular de la cuenta corriente del certificado no coincide con el titular de la solicitud

Orden:1 Nº POLIZA: 34845512 La fecha inicio ó fecha fin ó ambas, de la póliza del seguro de responsabilidad civil es/son no 
válidas

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

 Código Seguro de verificación:/Iaq+NiL1KbdEbH41/97Sw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws129.juntadeandalucia.es/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL AGUILAR REYES FECHA 03/06/2016

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es /Iaq+NiL1KbdEbH41/97Sw== PÁGINA 3/23

/Iaq+NiL1KbdEbH41/97Sw==



4

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

CUEVAS DANA MIGUEL

DÍAZ GUERRA Mª DEL ROSARIO

DOBLADO CÁRDENAS MANUEL

DOBLAS RODRIGUEZ EDUARDO

28907567V

28776364Y

28909567Q

52295601H

AP/41/224/2016

AP/41/236/2016

AP/41/48/2016

AP/41/13/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

OT109

OT109

OT109

OT390

OT391

OT395

Orden:1 Nº Factura: 15/1863 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:2 Nº Factura: 15/2249 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:3 Nº Factura: 15/2633 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:7 Nº Factura: 16/1306 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:5 Nº Factura: 16/456 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:6 Nº Factura: 16/1113 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:4 Nº Factura: 16/198 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Colmenas SIGGAN: 80, Colmenas Trat. Libro: 40 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado en 
el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2016: 9021580162237. Colmenas SIGGAN: 80 ,Colmenas Aseg.: 40 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 80, Colmenas Tratadas: 40 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según
la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

DOMINGUEZ LIBRERO ANGEL

DOMINGUEZ MUELA JAVIER

DOMINGUEZ OJEDA MERCEDES

28919177N

34077758S

28662270S

AP/41/124/2016

AP/41/202/2016

AP/41/132/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT109

OT390

OT391

OT395

OT109

OT391

CC1012

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Colmenas SIGGAN: 120, Colmenas Trat. Libro: 90 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado en 
el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2016: 9020780210520. Colmenas SIGGAN: 120 ,Colmenas Aseg.: 90 El número de colmenas aseguradas a fecha de
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 120, Colmenas Tratadas: 90 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Nº POLIZA 2016: 34845512. Colmenas SIGGAN: 165 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:7 Nº Factura: 16/836 No presenta copia de la factura en el control de campo

Orden:2 Nº Factura: 15/1907 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:3 Nº Factura: 15/2593 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:7 Nº Factura: 16/836 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:5 Nº Factura: 16/157 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:6 Nº Factura: 16/419 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:1 Nº Factura: 15/1827 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:4 Nº Factura: 15/2924 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

DOMINGUEZ RODRIGUEZ JUSTO

ESPINO VILEYA FRANCISCO JOSÉ

FALCÓN BRAVO JUAN JOSÉ

FALCÓN MARTÍN MANUEL

FERNANDEZ PALOMO ANTONIO LUIS

FERNANDEZ PALOMO JOSE MANUEL

75368807S

28810527Z

75435764L

28829294J

53346577D

53346576P

AP/41/135/2016

AP/41/9/2016

AP/41/137/2016

AP/41/140/2016

AP/41/144/2016

AP/41/147/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT424

OT109

OT109

CC1014

CC1014

OT424

OT424

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Orden:5 Nº Factura: 16/1295 Factura con importe total, IVA incluido, superior a 1.000 euros y no se aporta el justificante del pago
de la misma

Orden:3 Nº Factura: 16/849 Factura con importe total, IVA incluido, superior a 1.000 euros y no se aporta el justificante del pago 
de la misma

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

FERNÁNDEZ TORRE SMARA

FERNÁNDEZ TORRES CARLOS TEODORO

FERRERA MANCHEÑO FRANCISCA

GALÁN ESCRIBANO CRISTINA

GANDULLO MORENO JOSÉ MANUEL

48816578K

74913156V

28671756W

15411225Y

48878586K

AP/41/151/2016

AP/41/256/2016

AP/41/111/2016

AP/41/90/2016

AP/41/93/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

IC010

OT109

OT317

OT358

OT392

OT424

OT109

OT354

OT391

El número de registro especificado no existe en la BD del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía o existe pero la fecha de alta no es anterior al 01/01/2015

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Orden:1 Nº POLIZA: 34845512 No se considera válida la documentación de pago de la prima  vigente del seguro de 
responsabilidad civil de las colmenas

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1/3/2016  es cero por no haber ninguna póliza válida a dicha fecha

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Orden:2 Nº POLIZA: 9021580162237 La fecha inicio ó fecha fin ó ambas, de la póliza del seguro de responsabilidad civil es/son 
no válidas

Nº POLIZA 2015: 9021580162237. Colmenas SIGGAN: 70 ,Colmenas Aseg.: 50 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

GARCIA CANO DANIEL

GARCIA CARRION MIGUEL ANGEL

GARCÍA MARTÍN LUIS MIGUEL

GARCIA NAVARRO ERNESTO

47549388Q

75398323E

45651119Y

79206581D

AP/41/159/2016

AP/41/96/2016

AP/41/168/2016

AP/41/62/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT390

OT391

OT395

OT425

OT109

OT109

CC1001

CC1005

CC1008

CC1033

Colmenas SIGGAN: 156, Colmenas Trat. Libro: 155 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 156 ,Colmenas Aseg.: 80 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:2 Colmenas SIGGAN: 156, Colmenas Tratadas: 155 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Tesorería General de la seguridad Social o no existe en su base de datos

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Nº Colmenas SIGGAN: 748 ,Nº total colmenas subvencionables: 742 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN A 01/03/2016 y el número de colmenas controladas.

No hay constancia en las "Hojas de enfermedades y tratamientos" de haber realizado al menos un tratamiento contra Varroosis 
en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud de ayudas.

Orden:1 Nº Factura: 2016264 Para la línea B1 o B2, los productos empleados contra Varroosis y anotados en el Libro no 
coinciden con los reflejados en las facturas aportadas.

Nº COLMENAS SIGGAN: 748 ,Nº COLMENAS TRATADAS: 0 El nº de colmenas tratadas contra Varroosis en los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud de ayudas, según el libro de registro explotación apícola, es cero

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

GIL MORENO LAURA

GONZÁLEZ LAGUNA VICENTA Mª

GUTIERREZ VALLE JUAN

HERMANOS FERNANDEZ LOBO, S.C.

28598813S

14619686N

75347093J

J90154691

AP/41/50/2016

AP/41/108/2016

AP/41/146/2016

AP/41/42/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT306

OT311

OT395

OT424

OT109

OT391

OT306

CC1001

El número de cuenta corriente del certificado bancario no coincide con el numero de cuenta corriente en solicitud

El titular de la cuenta corriente del certificado no coincide con el titular de la solicitud

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 168, Colmenas Tratadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Nº POLIZA 2015: 9021580162237. Colmenas SIGGAN: 68 ,Colmenas Aseg.: 46 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

El número de cuenta corriente del certificado bancario no coincide con el numero de cuenta corriente en solicitud

Nº Colmenas SIGGAN: 1700 ,Nº total colmenas subvencionables: 1632 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN A 01/03/2016 y el número de colmenas controladas.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

HERRERA HERRERA JESÚS

HIDALGO GONZALEZ GABRIEL

ILLAN PALOMO PEDRO MANUEL

77537127X

28902520F

28831271N

AP/41/45/2016

AP/41/154/2016

AP/41/158/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT306

OT311

OT390

OT391

OT395

OT317

OT358

OT391

CC1014

El número de cuenta corriente del certificado bancario no coincide con el numero de cuenta corriente en solicitud

El titular de la cuenta corriente del certificado no coincide con el titular de la solicitud

Colmenas SIGGAN: 50, Colmenas Trat. Libro: 30 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado en 
el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2016: 9021580162237. Colmenas SIGGAN: 50 ,Colmenas Aseg.: 30 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 50, Colmenas Tratadas: 30 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según
la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Orden:1 Nº POLIZA: 9020780210520 No se considera válida la documentación de pago de la prima  vigente del seguro de 
responsabilidad civil de las colmenas

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 460 ,Colmenas Aseg.: 455 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:7 Nº Factura: 39 Factura con importe total, IVA incluido, superior a 1.000 euros y no se aporta el justificante del pago de la
misma

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

ILLAN RUIZ ISIDORO

IZQUIERDO GARCÍA MANUEL

JIMENEZ GARCIA DIEGO MANUEL

JIMÉNEZ OJEDA DIEGO

28708485T

28684111Y

34039805N

44953920Y

AP/41/161/2016

AP/41/46/2016

AP/41/58/2016

AP/41/8/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1001

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

CC1029

OT306

OT311

OT424

OT109

Nº Colmenas SIGGAN: 300 ,Nº total colmenas subvencionables: 263 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN A 01/03/2016 y el número de colmenas controladas.

Orden:2 Nº Factura: 15/3093 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:3 Nº Factura: 16/178 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:8 Nº Factura: 41 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:5 Nº Factura: 16/655 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:6 Nº Factura: 16/854 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:7 Nº Factura: 16/1296 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:1 Nº Factura: 15/2939 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:4 Nº Factura: 16/439 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

El número de cuenta corriente del certificado bancario no coincide con el numero de cuenta corriente en solicitud

El titular de la cuenta corriente del certificado no coincide con el titular de la solicitud

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

LAGO RAMOS BEATRIZ

LAPARRA PEÑA DAVID

LIBRERO BAEZ FRANCISCO

LOPEZ PORRAS JOSE

MACIAS CARDENAS CONSUELO

MACIAS DOMINGUEZ JULIÁN

28643910D

49030806G

75397000X

28585877M

48856597C

47000956L

AP/41/59/2016

AP/41/119/2016

AP/41/172/2016

AP/41/66/2016

AP/41/201/2016

AP/41/204/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT425

OT306

OT311

OT424

OT109

OT424

CC1029

CC1029

CC1029

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Tesorería General de la seguridad Social o no existe en su base de datos

El número de cuenta corriente del certificado bancario no coincide con el numero de cuenta corriente en solicitud

El titular de la cuenta corriente del certificado no coincide con el titular de la solicitud

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

Orden:1 Nº Factura: 15/1900 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:3 Nº Factura: 16/488 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:2 Nº Factura: 15/2666 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

 Código Seguro de verificación:/Iaq+NiL1KbdEbH41/97Sw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws129.juntadeandalucia.es/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL AGUILAR REYES FECHA 03/06/2016

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es /Iaq+NiL1KbdEbH41/97Sw== PÁGINA 12/23

/Iaq+NiL1KbdEbH41/97Sw==



13

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

MACIAS DOMÍNGUEZ MERCEDES

MACÍAS MORENO FRANCISCO

MACIAS VÁZQUEZ MARIA

MARIN GARCIA ALVARO

47000957C

27787224G

53275267E

28836934V

AP/41/205/2016

AP/41/206/2016

AP/41/121/2016

AP/41/218/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1014

CC1029

CC1029

CC1029

OT317

OT358

IC010

OT109

OT391

OT395

OT391

Orden:1 Nº Factura: 142/APITRAZ Factura con importe total, IVA incluido, superior a 1.000 euros y no se aporta el justificante del
pago de la misma

Orden:3 Nº Factura: 16/462 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:1 Nº Factura: 15/1870 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:2 Nº Factura: 15/2638 Factura con bienes inventariables y no se han realizado las inversiones inventariables

Orden:1 Nº POLIZA: 9020780210520 No se considera válida la documentación de pago de la prima  vigente del seguro de 
responsabilidad civil de las colmenas

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

El número de registro especificado no existe en la BD del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía o existe pero la fecha de alta no es anterior al 01/01/2015

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Nº POLIZA 2016: 9020680135238. Colmenas SIGGAN: 126 ,Colmenas Aseg.: 82 El número de colmenas aseguradas a fecha de
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 126, Colmenas Tratadas: 84 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 77 ,Colmenas Aseg.: 75 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

MARÍN GARCIA FRANCISCO JOSÉ

MARIN HERNANDEZ FRANCISCO

MARTÍN BERMEJO JOSÉ ANTONIO

MARTIN MARQUEZ DOMINGA

MARTÍNEZ SANDOVAL ANA Mª

28836935H

75406035Y

47000381L

28539796Q

73542526A

AP/41/222/2016

AP/41/223/2016

AP/41/227/2016

AP/41/230/2016

AP/41/131/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT391

OT395

OT390

OT391

OT395

OT391

OT395

OT424

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 76 ,Colmenas Aseg.: 75 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 232 ,Colmenas Aseg.: 230 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 232, Colmenas Tratadas: 230 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Colmenas SIGGAN: 307, Colmenas Trat. Libro: 305 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 307 ,Colmenas Aseg.: 304 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 307, Colmenas Tratadas: 305 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 301 ,Colmenas Aseg.: 300 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 301, Colmenas Tratadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos
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GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

MELLADO SÁNCHEZ Mª ROSARIO

MORALES LEÓN YOLANDA

MORENO CASCAJOSA ROSARIO

MULERO ESCALANTE JOSE LUIS

NARANJO GARCÍA FERNANDO

34043614A

34077826Z

28851862H

48864255L

75434100B

AP/41/68/2016

AP/41/77/2016

AP/41/188/2016

AP/41/192/2016

AP/41/194/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT109

OT300

CC1010

CC1032

CC1033

OT358

OT390

OT391

OT395

OT395

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Tras la consulta de los datos del NIF a la Policía no se han recibido datos, o bien, su NIF está caducado. Apórtese copia

El/La solicitante (o el compareciente en su nombre) ha impedido o ha dificultado la realización del control de campo.

Nº Colmenas SIGGAN: 500 ,Nº total colmenas subvencionables: 0 El número de colmenas controladas en campo es cero

Nº COLMENAS SIGGAN: 500 ,Nº COLMENAS TRATADAS:  El nº de colmenas tratadas contra Varroosis en los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud de ayudas, según el libro de registro explotación apícola, es cero

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

Colmenas SIGGAN: 200, Colmenas Trat. Libro: 160 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 200 ,Colmenas Aseg.: 160 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 200, Colmenas Tratadas: 160 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 200, Colmenas Tratadas: 100 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

GENERAL

GENERAL
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GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

OLIVA ARELLANO JOSE MANUEL

PALMA DELGADO MANUEL JESÚS

PEREJON PÉREZ JOSÉ GREGORIO

31661847R

28632609R

27316113W

AP/41/79/2016

AP/41/203/2016

AP/41/81/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT109

OT358

OT390

OT392

OT395

OT109

OT358

OT390

OT392

OT395

OT424

OT395

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

Colmenas SIGGAN: 257, Colmenas Trat. Libro: 180 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1/3/2016  es cero por no haber ninguna póliza válida a dicha fecha

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 257, Colmenas Tratadas: 180 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

Colmenas SIGGAN: 612, Colmenas Trat. Libro: 600 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1/3/2016  es cero por no haber ninguna póliza válida a dicha fecha

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 612, Colmenas Tratadas: 600 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 370, Colmenas Tratadas: 200 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria
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GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

PÉREZ MARTÍN FRANCISCO RAMÓN

PONCE GALVEZ Mª DE LOS ANGELES

PORTERO DURAN MªTERESA

RAMIREZ GARCÍA JOSE MARIA

RAMÍREZ GÓMEZ ANTONIO

47001004K

28589148X

28651455X

28821942K

75364037Y

AP/41/211/2016

AP/41/82/2016

AP/41/83/2016

AP/41/26/2016

AP/41/113/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT395

OT109

OT390

OT390

OT391

OT395

OT358

OT392

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 301 ,Colmenas Aseg.: 300 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 301, Colmenas Tratadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Colmenas SIGGAN: 594, Colmenas Trat. Libro: 580 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Colmenas SIGGAN: 120, Colmenas Trat. Libro: 67 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado en 
el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2015: 9021580162237. Colmenas SIGGAN: 120 ,Colmenas Aseg.: 100 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 120, Colmenas Tratadas: 100 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1/3/2016  es cero por no haber ninguna póliza válida a dicha fecha

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

RAMIREZ GOMEZ FRANCISCO

RAMIREZ MORENO DANIEL

RAMIREZ PERNIA JUAN FRANCISCO

RAMIREZ SERRANO MARÍA REYES

75364003H

47506841L

28538331T

52228665N

AP/41/95/2016

AP/41/215/2016

AP/41/219/2016

AP/41/98/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT424

CC1010

CC1032

CC1033

CC1010

CC1032

CC1033

OT395

CC1010

CC1032

CC1033

OT395

OT424

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

El/La solicitante (o el compareciente en su nombre) ha impedido o ha dificultado la realización del control de campo.

Nº Colmenas SIGGAN: 395 ,Nº total colmenas subvencionables: 0 El número de colmenas controladas en campo es cero

Nº COLMENAS SIGGAN: 395 ,Nº COLMENAS TRATADAS:  El nº de colmenas tratadas contra Varroosis en los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud de ayudas, según el libro de registro explotación apícola, es cero

El/La solicitante (o el compareciente en su nombre) ha impedido o ha dificultado la realización del control de campo.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 0 El número de colmenas controladas en campo es cero

Nº COLMENAS SIGGAN: 700 ,Nº COLMENAS TRATADAS:  El nº de colmenas tratadas contra Varroosis en los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud de ayudas, según el libro de registro explotación apícola, es cero

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 700, Colmenas Tratadas: 500 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

El/La solicitante (o el compareciente en su nombre) ha impedido o ha dificultado la realización del control de campo.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 0 El número de colmenas controladas en campo es cero

Nº COLMENAS SIGGAN: 700 ,Nº COLMENAS TRATADAS:  El nº de colmenas tratadas contra Varroosis en los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud de ayudas, según el libro de registro explotación apícola, es cero

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 700, Colmenas Tratadas: 500 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos
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CONTROL DE CAMPO
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GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

RAMOS PARRILLA CARMEN

RAMOS VAQUERO JOSE LUIS

REINA LÓPEZ ANTONIO JOSÉ

RINCON CARRIZOSA MANUELA

RODRIGUEZ BERMEJO CARMEN MARÍA

52297262T

47502306S

44951814Q

75422008V

27290742T

AP/41/234/2016

AP/41/235/2016

AP/41/23/2016

AP/41/221/2016

AP/41/229/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT425

CC1014

CC1014

CC1030

OT424

OT390

OT391

OT395

OT391

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Tesorería General de la seguridad Social o no existe en su base de datos

Orden:6 Nº Factura: 16/414 Factura con importe total, IVA incluido, superior a 1.000 euros y no se aporta el justificante del pago 
de la misma

Orden:9 Nº Factura: 16/1282 Factura con importe total, IVA incluido, superior a 1.000 euros y no se aporta el justificante del pago
de la misma

Orden:1 Nº Factura: 15/1906 Falta el Nº identificación del concepto inventariable

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

Colmenas SIGGAN: 51, Colmenas Trat. Libro: 45 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado en 
el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2016: 9020780210520. Colmenas SIGGAN: 51 ,Colmenas Aseg.: 46 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 51, Colmenas Tratadas: 45 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según
la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 153 ,Colmenas Aseg.: 152 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

RODRIGUEZ CALDERON RAFAEL

RODRIGUEZ SANTOS VICENTE JESUS

ROMERO ALFONSO JUAN

ROMERO ORTEGA CONSUELO

28455205L

28828879N

29553234M

28463480Z

AP/41/233/2016

AP/41/240/2016

AP/41/249/2016

AP/41/31/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1020

OT391

CC1020

OT391

OT109

OT424

OT391

OT358

OT390

OT392

OT395

Nº Colmenas aseguradas a 01/03/2016: 700, Nº Colmenas Libro Registro: 705 Nº de colmenas reflejadas en el Libro de Registro 
de la explotación apícola a fecha de formalización de la póliza es superior al nº de colmenas aseguradas a 01/03/2016

Nº POLIZA 2015: 902-1580167511. Colmenas SIGGAN: 705 ,Colmenas Aseg.: 700 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Nº Colmenas aseguradas a 01/03/2016: 700, Nº Colmenas Libro Registro: 705 Nº de colmenas reflejadas en el Libro de Registro 
de la explotación apícola a fecha de formalización de la póliza es superior al nº de colmenas aseguradas a 01/03/2016

Nº POLIZA 2015: 902-1580167511. Colmenas SIGGAN: 705 ,Colmenas Aseg.: 700 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 204 ,Colmenas Aseg.: 159 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

Colmenas SIGGAN: 170, Colmenas Trat. Libro: 155 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1/3/2016  es cero por no haber ninguna póliza válida a dicha fecha

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 170, Colmenas Tratadas: 155 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

SÁNCHEZ BRENES BENITO JESÚS

SÁNCHEZ BRENES Mª ISABEL

SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ JOSE ANDRÉS

SÁNCHEZ FALCÓN Mº DOLORES

SÁNCHEZ GARCIA BRAULIO

28932905D

28465315D

14326272D

34070928Q

25126966H

AP/41/19/2016

AP/41/250/2016

AP/41/89/2016

AP/41/248/2016

AP/41/94/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT390

OT391

OT395

OT109

OT109

OT391

OT424

OT391

Colmenas SIGGAN: 221, Colmenas Trat. Libro: 220 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado 
en el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Nº POLIZA 2015: 9021580162237. Colmenas SIGGAN: 221 ,Colmenas Aseg.: 220 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 221, Colmenas Tratadas: 220 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Nº POLIZA 2015: 902-0780210520. Colmenas SIGGAN: 500 ,Colmenas Aseg.: 498 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

Nº POLIZA 2016: 9021580162237. Colmenas SIGGAN: 414 ,Colmenas Aseg.: 54 El número de colmenas aseguradas a fecha de
01/03/2016, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en SIGGAN a 01/03/2016

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
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NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

SANDOVAL JIMÉNEZ ISABEL

SANTANA JIMÉNEZ ANTONIO

SANTANA JIMENEZ MANUEL

SERRANO MACEDA FRANCISCA

52236640Y

28872820T

75423005W

75364041X

AP/41/246/2016

AP/41/84/2016

AP/41/177/2016

AP/41/191/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT109

OT358

OT390

OT392

OT395

OT424

OT315

OT387

OT315

OT387

OT424

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

Colmenas SIGGAN: 61, Colmenas Trat. Libro: 60 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis, anotado en 
el libro de registro de la explotación apícola en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes, es 
inferior al número registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1/3/2016  es cero por no haber ninguna póliza válida a dicha fecha

Orden:1 Colmenas SIGGAN: 61, Colmenas Tratadas: 60 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según
la cantidad de producto de la factura del tratamiento y las dosis de la receta veterinaria es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a fecha de 1 de marzo del año de la convocatoria

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

Orden:1 Nº RECETA: 0355712 No se considera válida la receta veterinaria

Orden:1 Nº RECETA: 0355712 El propietario o responsable de los animales que aparece en la receta veterinaria no coincide con
el solicitante de la ayuda

Orden:1 Nº RECETA: 0355711 No se considera válida la receta veterinaria

Orden:1 Nº RECETA: 0355711 El propietario o responsable de los animales que aparece en la receta veterinaria no coincide con
el solicitante de la ayuda

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
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NOTIFICACIÓN TAU 2016 

Sevilla - Ayudas a las medidas B y C del Programa Apícola Nacional 2014-2016 / campaña 2016

JEFE DEL SERVICIO DE AYUDAS DE MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO

FDO.: Manuel Aguilar Reyes

SOLTERO GADEA JORGE

TERNERO VEGA MANUEL RAMÓN

TORRE ANDRÉS ENCARNACIÓN

VALERO CASTAÑEDA ANTONIA

47001096K

48981859R

11059418Y

53277374J

AP/41/114/2016

AP/41/241/2016

AP/41/244/2016

AP/41/85/2016

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT317

OT358

OT109

OT300

OT424

OT306

OT311

Orden:1 Nº POLIZA: 9021680088122 No se considera válida la documentación de pago de la prima  vigente del seguro de 
responsabilidad civil de las colmenas

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/09/2015) hasta el 31/08/2016

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma

Tras la consulta de los datos del NIF a la Policía no se han recibido datos, o bien, su NIF está caducado. Apórtese copia

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o no existe en su base de datos

El número de cuenta corriente del certificado bancario no coincide con el numero de cuenta corriente en solicitud

El titular de la cuenta corriente del certificado no coincide con el titular de la solicitud

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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